
Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

4215 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 8 de octubre de
2007, relativo a notificación de la Resolución
de 26 de junio de 2007, por la que se pone fin
al procedimiento, poniéndolo en conocimien-
to a Dña. Carmen Rosa Medina Hernández. 

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 26 de junio de
2007, registrada bajo el nº 2714, por la que se pone
fin al procedimiento incoado por esta Dirección Ge-
neral de Protección del Menor y la Familia, en el do-
micilio obrante en el mencionado expediente, se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a poner en conocimiento
de Dña. Carmen Rosa Medina Hernández, que po-
drá comparecer, en el plazo de diez días siguientes
a la publicación, en la sede de esta Dirección Gene-
ral, sita en calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18,
Edificio de Usos Múltiples II, segunda planta, Las Pal-
mas de Gran Canaria, para tener conocimiento ínte-
gro del mencionado acto y dejar constancia en el ex-
pediente de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de octubre de 2007.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, Carmen Steinert Cruz.

4216 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
1 de octubre, por el que se hace pública la Re-
solución de 22 de marzo de 2007, del Direc-
tor, sobre desahucio recaído en el expediente
administrativo DD-26/07.

Encontrándose en ignorado domicilio la persona
que a continuación se cita, adjudicatario de la vivienda
de promoción pública, sita en el Grupo 384 Vivien-
das Jinámar V, calle Fernando Sagaseta, 30, bloque
2, portal B, piso 2, en el término municipal de Telde
(LP-822/50), a la vista del informe de Trabajo Social
emitido, por infracción de la Ley de Vivienda de Ca-
narias, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Desahuciar a Dña. Milagros Vera Díaz, de la vi-
vienda de promoción pública sita en el Grupo 384 Vi-

viendas Jinámar V, calle Fernando Sagaseta, 30, blo-
que 2, portal B, piso 2, término municipal de Telde
(LP-822/50), así como a cuantas personas, mobilia-
rio y enseres se encuentren en la misma.

Proceder al lanzamiento de la misma de la vi-
vienda de referencia, así como de cuantas personas,
mobiliarios o enseres hubieran en ella, transcurridos
quince días desde la notificación de esta Resolución
salvo que por el interesado se haga entrega de llaves
de la mencionada vivienda, en las dependencias de
este Instituto Canario de la Vivienda.

El lanzamiento será ejecutado por este Instituto Ca-
nario de la Vivienda, que designará las personas que
hayan de llevarlo a efecto, pudiendo recabar si lo es-
tima necesario la ayuda de los agentes de la autori-
dad.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de un (1) mes,
contado a partir del día siguiente al del recibo de es-
ta notificación, recurso de alzada ante la Presidenta
del Instituto Canario de la Vivienda, Consejera de Bie-
nestar Social, Juventud y Vivienda, de conformidad
con lo previsto en el artº. 29.2, del Decreto 2/2004,
de 27 de enero, por el que se aprueban las normas
provisionales de organización y funcionamiento del
Instituto Canario de la Vivienda y en los artículos 114.1
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según la
nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de octubre de 2007.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

4217 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
1 de octubre, por el que se hace pública la Re-
solución de 4 de septiembre de 2007, del Di-
rector, sobre desahucio recaído en el expe-
diente administrativo DD-286/06.

Encontrándose en ignorado domicilio la persona
que a continuación se cita, adjudicatario de la vivienda
de promoción pública, sita en el Grupo 236 Vivien-
das Lomo Los Frailes, bloque 8, portal 10, calle Gui-
tarrista Efrén Casañas, 10 (LP-7018/128), en el tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria
(LP-7018/128), a la vista del informe de Trabajo So-
cial emitido, por infracción de la Ley de Vivienda de
Canarias, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92),
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R E S U E L V O:

Desahuciar a Dña. Dolores Cara Suárez, de la vi-
vienda de promoción pública sita en el Grupo 236 Vi-
viendas Lomo Los Frailes, bloque 8, portal 10 (LP-
7018/128), calle Guitarrista Efrén Casañas, 10
(LP-7018/128), en el término municipal de Las Pal-
mas de Gran Canaria, así como a cuantas personas,
mobiliario y enseres se encuentren en la misma.

Proceder al lanzamiento de la misma de la vi-
vienda de referencia, así como de cuantas personas,
mobiliarios o enseres hubieran en ella, transcurridos
quince días desde la notificación de esta Resolución
salvo que por el interesado se haga entrega de llaves
de la mencionada vivienda, en las dependencias de
este Instituto Canario de la Vivienda.

El lanzamiento será ejecutado por este Instituto Ca-
nario de Vivienda, que designará la/s persona/s que
haya/n de llevarlo a efecto, pudiendo recabar si lo es-
tima necesario la ayuda de los agentes de la autori-
dad.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de un (1) mes,
contado a partir del día siguiente al del recibo de es-
ta notificación, recurso de alzada ante la Presidenta
del Instituto Canario de la Vivienda, Consejera de Bie-
nestar Social, Juventud y Vivienda, de conformidad
con lo previsto en el artº. 29.2, del Decreto 2/2004,
de 27 de enero, por el que se aprueban las Normas
Provisionales de Organización y Funcionamiento del
Instituto Canario de la Vivienda y en los artículos 114.1
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según la
nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de octubre de 2007.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

4218 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
1 de octubre, por el que se hace pública la Re-
solución de 1 de octubre de 2007, del Direc-
tor, sobre notificación de Pliego de Cargos
dictados en los expedientes de desahucio ad-
ministrativo DO-118/07; DD-105/07; DD-
108/07; DD-103/07; DD-107/07; DD-111/07;
DD-178/07.

Encontrándose en ignorado domicilio las perso-
nas que a continuación se citan, adjudicatarios y ocu-
pantes ilegales de las viviendas de protección oficial
de promoción pública, que seguidamente se relacio-
nan, a la vista de los informes policiales emitidos en
la tramitación de los expedientes de desahucio ad-

ministrativo referenciados que se siguen contra los
mismos por infracción de la Ley de Vivienda de Ca-
narias, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar a las personas que a continuación se re-
lacionan, los respectivos Pliego de Cargos formula-
dos en los expedientes administrativos de desahucio
que les han sido incoados.

PLIEGO DE CARGOS.

AD. Juan Navarro García, expediente DO-118/07,
incoado con fecha 15 de abril de 2007, por ocupa-
ción ilegal sin título para ello de una vivienda de pro-
tección oficial sita en el Grupo Residencial Las Ama-
polas, calle Jalisco, portal C, planta 1ª, puerta C,
término municipal de San Bartolomé de Tirajana.

A Dña. Luz Tavares Sánchez, expediente DD-
105/07, incoado con fecha 15 de abril de 2007, por
no destinar a domicilio habitual y permanente la vi-
vienda de protección oficial sita en el Grupo 864 Vi-
viendas Nueva Paterna, calle Manuel de Falla, 62, blo-
que 8, piso 7, letra E, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria.

A Dña. María Valdivia León, expediente DD-
108/07, incoado con fecha 15 de abril de 2007, por
no destinar a domicilio habitual y permanente la vi-
vienda de protección oficial sita en el Grupo 42 Vi-
viendas El Charco II, calle Almirante Lallerman,
119, piso 2, letra D, término municipal de Puerto del
Rosario.

ADña. Marina Quintana Medina, expediente DD-
103/07, incoado con fecha 15 de abril de 2007, por
no destinar a domicilio habitual y permanente la vi-
vienda de protección oficial sita en el Grupo Resi-
dencial Las Amapolas, calle Jalisco, 2, portal C, pi-
so O, puerta A, término municipal de San Bartolomé
de Tirajana.

A Dña. María Estrella Pérez Alejandro, expe-
diente DD-107/07, incoado con fecha 15 de abril de
2007, por no destinar a domicilio habitual y perma-
nente la vivienda de protección oficial sita en el Gru-
po 1.760 Viviendas Jinámar II, calle Fernando Sagaseta,
4, bajo C, término municipal de Telde.

A Dña. María Isabel Arbelo Ruiz, expediente DD-
111/07, incoado con fecha 15 de abril de 2007, por
no destinar a domicilio habitual y permanente la vi-
vienda de protección oficial sita en el Grupo 210 Vi-
viendas La Feria, calle Alférez Provisional, 103, blo-
que 8, piso 6, letra C, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria.
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